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 Durante el año 2025, la Defensa Pública ha continuado con el ejercicio de acciones que 
permitan materializar el compromiso de la institución con la Justicia Restaurativa. En este caso, 
se ha mantenido el recurso humano destinado para la atención de personas usuarias cuyos 
casos arriban a los diferentes procedimientos restaurativos. Específicamente, la Unidad de 
Justicia Restaurativa se conforma por diez personas defensoras públicas, la Unidad Penal 
Juvenil con treinta y nueve personas defensoras públicas, y la Unidad de Ejecución de la Pena 
con veinticuatro personas defensoras públicas, todas éstas que, de acuerdo al equipo de 
trabajo al que pertenezcan, asumen procesos en materia penal, contravencional, penal juvenil 
y ejecución de la pena. 
 
 Por su parte, ante la necesidad de brindar un servicio de calidad a nivel nacional, la 
Defensa Pública participó en reuniones y sesiones de trabajo, junto con la Oficina Rectora de 
Justicia Restaurativa, el Ministerio Público, y el Departamento de Trabajo Social y Psicología, 
destinadas a la ampliación del servicio en Justicia Penal Restaurativa en la competencia 
territorial del Segundo Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos). Para ello se destinó una plaza 
de persona defensora pública, la cual abordará los procesos que se remitan a la Oficina de 
Justicia Restaurativa respectiva, misma que iniciará formalmente sus funciones a partir del año 
2026. 
 
 De igual manera, la Defensa Pública mantiene la postura de atender cualquier caso que 
sea remitido al procedimiento restaurativo, aún y cuando no se cuente físicamente con una 
sede en el circuito judicial respectivo, desarrollando canales de comunicación al interno de las 
oficinas que permitan la coordinación y asignación de expedientes según surja la necesidad 
del servicio. 
 
 Por otro lado, en materia de Justicia Penal Restaurativa, durante el período 
comprendido de enero a octubre de 2025, las Unidad de Justicia Restaurativa de la Defensa 
Pública atendió 1.668 entrevistas legales, con el fin de informar y asesorar a las personas 
usuarias sobre la aplicación de los procesos restaurativos. 
 
 Asimismo, la Unidad Penal Juvenil, en cumplimiento de las acciones de la Política 
Pública de Justicia Juvenil Restaurativa, durante el año 2025 brindó charlas a centros 
educativos alcanzando una cantidad de 13.021 personas abordadas sobre esta materia, así 
como el proceso penal juvenil. 
 
 Aunado a ello, integrantes de la Unidad de Justicia Restaurativa participaron en tres 
programas radiales, los días 18 de febrero de 2025, 01 de abril de 2025 y 04 de noviembre de 
2025, que fueron difundidos mediante la frecuencia de Radio María, en su programa 
denominado “Tiempos de Justicia”; lo anterior con la finalidad de informar a las personas 
radioescuchas sobre los procedimientos restaurativos y sus beneficios, en miras de promover 



la aplicación de éstos en los procesos penales. En dos de los programas se contó con el apoyo 
de representantes del Departamento de Trabajo Social y Psicología del Poder Judicial y del 
Instituto sobre el Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 También, se publicaron en las redes sociales de la Defensa Pública (Instagram y 
Facebook) cuatro cápsulas informativas sobre los requisitos para la aplicación de los proceso 
de Justicia Restaurativa, así como los porcentajes de efectividad en cumplimiento de los 
acuerdos y los índices de satisfacción de las personas usuarias que han participado en éstos, 
teniendo entre 214 a 347 vistas de los estados. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 En otro orden de ideas, se brindaron dos capacitaciones al equipo de trabajo de la 
Unidad de Justicia Restaurativa: Las entrevistas psicosociales, que fue brindada por la señora 
Fressia Hernández Aguirre, Coordinadora de Justicia Restaurativa del Departamento de 
Trabajo Social y Psicología, el día 25 de abril de 2025. Y, el trámite interno de la Defensa 
Pública para referir casos a la Red Integral a Mujeres Vinculadas a un Proceso Penal y a sus 
Familiares (conocida como Red de Mujeres), impartida por el señor Germán Brenes Montero, 
Supervisor Regional de la Defensa Pública y representante de esta institución ante la red, el 
día 22 de agosto de 2025. El objetivo de ambas actividades es brindar insumos a las personas 
defensoras públicas para el desarrollo de sus funciones, y contar con herramientas que 
permitan desarrollar labores con resultados integrales en favor de las personas usuarias. 
 
 Finalmente, con el apoyo del Proceso de Gestión del Conocimiento de la Defensa 
Pública, se impartieron las siguientes actividades de formación académica: 
 
1. Programa de Nivelación en materia penal y penal juvenil: Aspectos básicos de la Justicia 
Restaurativa, realizada el día 26 de setiembre de 2025. 
 
2. Técnicas de negociación, comunicación asertiva y habilidades blandas enfocadas a la 
aplicación de la Justicia Restaurativa, brindada los días 10 y 17 de febrero de 2025. 
 
3. El proceso de Justicia Penal Restaurativa en la normativa procesal costarricense, llevado a 
cabo los días 06 y 13 de agosto de 2025. 
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